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1 .- PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL: PROYECTO DE INTEGRACIÓN. 

Con fecha 21 de julio de 1986 se firma el Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, la Comunidad Autónoma de Murcia y el 
Ayuntamiento de Murcia, dicho Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre 
estas Instituciones en el campo de la Educación Infantil y la integración de niños con 
minusvalías con la finalidad de posibilitar la puesta en práctica del nuevo modelo de 
Escuela Infantil, que hasta hace poco era considerada o bien meramente asistencia1 
(Guarderías, Jardín de Infancia, Asilo) o preparatoria para la EGB (Preescolar). 

El Convenio citado, en su primera fase ya, mencionaba la aportación por parte del 
MEC, de la colaboración de dos Equipos de Apoyo para la integración en edades tem- 
pranas. 

Con fecha de 14 de diciembre de 1987 se suscribe el Convenio General de 
Cooperación entre el M.E.C. y la C.A. de la Región de Murcia (B.O.E. del 27 de enero 
de 1988), acordando el desarrollo y ejecución del Programa de Educación Infantil a tra- 
vés de dos Proyectos Específicos: 

Proyecto A: Plan Experimental de E.I. 
Proyecto B: Plan de Integración y Apoyo Psicopedagógico en Escuelas Infantiles. 

Este último es un Programa que pretendía la atención de los niñoslas con necesida- 
des educativas especiales integrados en Escuelas Infantiles y la mejora de la calidad de 
los mismos en el ámbito territorial de la Región de Murcia. 

Una vez aprobada la LOGSE (R. 199012045) en la que se reconoce como etapa edu- 
cativa el período 0-6 años y estando contemplada en dicha ley la posibilidad de que las 
Administraciones educativas desarrollen la Educación Infantil mediante Convenios 
(Convenio Marco de Cooperación, 3 junio del 1991), se ve necesaria una planificación 
conjunta de recursos en la oferta pública, así como la generalización del Plan 
Experimental en las Escuelas Infantiles de la Región de Murcia. 

A través del Proyecto B, se pretende dar continuidad al Programa de integración y 
apoyo psicopedagógico en los Centros en los que se había iniciado, y se hace posible su 
incorporación al mismo de otros nuevos Centros que escolaricen niñoslas en esta etapa 
educativa. 



Es de destacar en esta fase que las Escuelas Infantiles que desean participar en el 
Programa de Integración de niñoslas con necesidades educativas especiales deberían 
contar con un Proyecto Educativo que contemplase la respuesta educativa adecuada a los 
objetivos señalados, teniendo en cuenta las orientaciones del Equipo Psicopedagógico de 
Atención Temprana que atiende el Centro. De no cumplirse este requisito el Centro 
puede quedar excluido del Programa previo acuerdo de la Comisión de Dirección. 

En este Convenio se refleja que todas las Escuelas Infantiles propuestas para este 
programa, deberán acoger en sus aulas como mínimo un 5% de niñoslas con necesida- 
des educativas valoradas por el Equipo de Atención Temprana. 

En el ANEXO para el curso 93-94 suscrito con fecha de 29 de Noviembre de 1994, 
(B.O.R.M. del 19 de diciembre de 1994), destaca la finalidad del Proyecto B, de plani- 
ficar la respuesta educativa más adecuada a niñoslas con necesidades educativas espe- 
ciales en las Escuelas Infantiles, favoreciendo la intervención y atención educativa tem- 
prana y posibilitando su continuidad en etapas sucesivas dentro del sistema ordinario. Se 
destaca en dicho anexo las necesarias adaptaciones arquitectónicas del edificio, así como 
dotar de los medios materiales imprescindibles, para facilitar la integración del niño al 
Centro. 

La propuesta de integración de los alumnos con necesidades educativas especiales, 
se realiza por los Equipos de Atención Temprana que atienden a éstas Escuelas en fun- 
ción del tipo y grado de deficiencia, edad, ajuste emocional, relaciones interpersonales e 
inserción social del alumnola, como se recoge en la circular de la Subdirección General 
de Educación Especial y Programas Experimentales (8110187). En función de ello, los 
E.A.T. establecen las condiciones que deberán reunir los niños de integración en las 
Escuelas Infantiles dependientes del Programa: 

- Con deficiencias físicas, sin otra patología asociada. 
- Con deficiencias sensoriales, sin otros problemas. 
- Deficientes psíquicos medios y ligeros. 
- Plurideficientes, siempre que no exista un desfase superior a la mitad de su edad 

real en la mayoría de las áreas. 
- Con un ambiente social deteriorado y que presenten un ligero retraso en su evolu- 

ción. 

Se constata entonces que los niños con trastorilos profundos de desarrollo no están, 
de un modo general, incluidos entre las características mencionadas, no estando con- 
templado su acceso por matrícula de integración en las EE. 11. (Comunidad Autónoma y 
Ayuntamientos). No obstante se ha comprobado en diferentes Centros alumnos que pre- 
sentan esta problemática, habiendo sido escolarizados por régimen normal y detectados 
posteriormente por el propio educadorla a lo largo del período de adaptación; iniciándo- 
se tras ésta observación los trámites necesarios para que estos niños reciban la respues- 
ta educativa adecuada a sus necesidades. 

Hace un mes, aproximadamente, se ha iniciado una experiencia basada en la puesta 
en marcha de un Aula específica para niños con necesidades educativas especiales gra- 



vemente afectados, en colaboración con FADEN y ubicada, provisionalmente en locales 
cedidos por ASTRAPACE. El aiila acogerá a niñoslas, con plurideficiencias, estable- 
ciendo una ratio de 5 ó 6 niñoslas, dependiendo de la configuración grupa1 y dos edu- 
cadoras. 

-- 

No TOTAL DE N" TOTAL DE NIÑOSIAS No DE 

NINOSIAS DE INTEGRACI~N EDUCADORESIAS 
- - - - - 

EE.11. - AYUNTAMIENTOS 
-- 

2.985 
- - 

(Cuadro 1: Datos del curso 1994-1995) , 

2.- ESTUDIO DE LOS CASOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS CON TRASTORNOS 

GENERALIZADOS Y PROFUNDOS DEL DESARROLLO DETECTADOS EN LAS 

ESCUELAS INFANTILES. 

Una vez situados en la realidad de la respuesta educativa existente dentro de la Etapa 
de Educación Infantil y más concretamente del Primer Ciclo (0-3 años) y ler. Nivel del 
Segundo Ciclo (3-4 años), de niñoslas con necesidades educativas especiales, a través 
del Programa de Integración, vamos de forma muy sintética, dada la limitación de espa- 
cio para su exposición, a realizar un análisis de los niñoslas revelados con trastornos 
generalizados y10 profundos del desarrollo. 

Pero, antes de pasar al análisis de los casos, debemos aclarar que la documentación 
en la que nos hemos basado no ha sido toda la que nos habría gustado para tener una 
información de primera mano, sino que en algunos casos esta la hemos obtenido de viva 
voz del personal de las Escuelas, o a través de un informe único, el escolar. Por lo tanto 
esta comunicación no pretende ser ni nlucho menos un "estudio científico", sino una 
breve exposición de la información obtenida sobre estos niños. 

A continuación vamos a explicar cuales han sido las fases del proceso de elaboración 
de este documento: 

FASE 1.- En primer lugar, había que conocer el no de niñoslas escolarizados con este 
tipo de trastornos, para lo cual, se hizo un censo entre las 14 EE.11 de la Comunidad 
Autónoma y las 35 EE.11. Municipales. Para ello nos remitimos a los dos últimos cursos: 
93- 94 y 94-95. 



CENSO DE NIÑOS CON "TRASTORNOS PROFUNDOS DEL DESARROLLO" 

CURSO 93/94 CURSO 94/95 

- - - .  - 
NIVELES NIVELES 

- - - - -- --- 
0-1 1-2 2-3 3-4 0-1 1-2 2-3 3-4 

-- -- - - 

EE 11 - C A R MURCIA 
- - - - -- -- - - - - 

GUADALUPE (MURCIA) 
-- 

Caso 2 
-- -- 

Caso 1 Caso 2 

"NINO JESÚS" (MULA) 
-- - 

Caso 4 Caso 4 
- - - - - - - -- - - - -- - - 
"V DOLORES" (AGUILAS) Caso 7 

- - - - -- - - -- 
"GARABATOS" (BULLAS) 
- -- - 

Casos 9 y 10 
- - --  

Casos 9 y 10 
-- - 

S COSME Y S DAMIAN ( A B A R ~ N )  Caso 6 
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 
EE 11 - PATRONATOS MUNIPALES 
- - -- -- -- -- -- - - - 
"STA EULALIA" (TOTANA) - - - - - - - --. - - -- - - --- - - - --p. -- - 

Caso 5 
-- 

"MUNICIPAL" (CIEZA) 
-- 

Caso 8 
-- 

"LA MILAGROSA (CARTAGENA) Caso 11 Caso 11 

"LA INMACULADA" (MOLINA) 
- - - - ----- - - -- 

Caso 3 Caso 3 

(Cuadro 2: Censo de niños con "Trastornos Profundos del Desarrollo") 

FASE 2.- Para tener la máxima información, se solicitaron los informes oportunos a 
través del Centro: el informe escolar, el psicopedagógico, el médico y el informe social. 

FASE 3.- El paso siguiente consistió en diseñar una ficha técnica donde recoger la 
información de cada caso. 

GUIÓN DE FICHA TÉCNICA 

1 .- DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y ESCOLARES DEL NIÑOIA 

2.- DATOS PERSONALES Y FAMILIARES 

3.- INFORMES TÉCNICOS 

4.- CRITERIOS DIAGN~STICOS 

5.- EVALUACI~N 

6.- INTERVENCIÓN 

7.- SITUACIÓN ACTUAL 

(Cuadro 3: Guión de la Ficha Técnica) 

FASE 4.- 1. Por último, se analiza caso por caso para poder extraer conclusiones. 

Una vez descritas las fases de elaboración, vamos a pasar a la descripción de los 
datos obtenidos de cada caso y en cada uno de los apartados de la ficha. 



2.1 .- DATOS DE IDENTIFICACI~N Y ESCOLARES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 

En total, de los 11 casos recogidos: 
* Según su sexo: Son, 8 niños y 3 niñas, dándose una mayoría de varones. 

* Las fechas de nacimiento abarcan desde el año 1.989 al 1.992, siendo el 1991, el 
año de mayor incidencia (7 de los casos presentados). En la actualidad (Marzo de 
1995) estos niñoslas tienen entre 2 años, 7 meses, el menor y 6 años, 2 meses, el 
mayor. 

* El procedimiento de admisión, ha seguido alguno de estos dos modos: 

lo.- Procedimiento ordinario, por convocatoria pública. 
2O.-Programa de integración, previo informe de los Equipos de Atención 

Temprana, pasando a ocupar una o dos plazas escolares según el grado de afec- 
tación. 

En las zonas donde no existen los equipos del MEC, los encargados de realizar el 
diagnóstico y la propuesta de escolarización son los Centros de Estimulación Precoz 
dependientes de Ayuntamientos. 

Si analizamos detenidamente los casos aquí citados, podemos observar lo siguiente: 

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN 

MATRICULA ORDINARIA MATRICULA - PLAN DE INTEGRACIÓN 

-CASO 1 * - CASO 2 

- CASO 3 * - CASO 5 

- CASO 4 * - CASO 6 

- CASO 9 - CASO 7 

-CASO 10 - CASO 8 

-CASO l l *  

(Cuadro 4: Casos según procedimiento de admisión. Aquellos a los que acompaña un 
asterisco (*) son los que han pasado a ocupar plazas de integración.) 

Observamos según el cuadro anterior que son 6 los casos que acceden a ocupar una 
plaza escolar por matrícula ordinaria, es decir, fueron diagnosticados tras su ingreso. Sus 
edades oscilan entre 1 año y 2 años, 4 meses, edades que están dentro del intervalo nor- 
mal de aparición de los rasgos característicos de las conductas inadaptadas y la observa- 
ción de cierta "involución" del desarrollo o trastornos profundos del mismo, por lo que 
es en cierto modo normal que su detección se realice dentro del centro educativo. Desde 
nuestro punto de vista, esta detección temprana tiene la "ventaja" de que, tanto el niñola 
como su familia podrán ser atendidos y orientados adecuadamente por los distintos pro- 
fesionales. 

La mayoría de estos casos no habían sido observados, antes de su escolarización, ni 
por el servicio de pediatría, ni por la familia. 



Aunque, se ha dado algún caso, que aún existiendo cierta "sospecha" por parte de los 
padres, ésta se ha ocultado por miedo a que no fuera escolarizado o por la no aceptación 
de la realidad. 

Una vez admitido en el Centro, el desarollo del proceso de detección es el que des- 
cribimos a continuación. 

-Generalmente, estas conductas inadaptadas, se observan en el aula por la educado- 
ra de nivel, la cual informa al psicopedagogo de la escuela (C.A.). 

-Este realiza una observación sistemática del niñola para confirmar la existencia de 
estas conductas, antes de remitirlo al E.A.T. para su evaluación y diagnóstico. 

- Dependiendo de los resultados de su evaluación, este Equipo elabora la propuesta 
de integración del niñola y el nivel que ocupará. 

A partir de aquí se diseñaran las adaptaciones cursiculares correspondientes por parte 
de su educadora tutora, con el asesoramiento del psicopedagogogola del centro escolar. 

Este proceso es similar en las escuelas municipales, aunque prescindiendo del psico- 
pedagogo, figura que no existe dentro de su plantilla. En estos casos, la evaluación, el 
diagnóstico, seguimiento y asesoramiento lo realiza directamente el E.A.T., o los 
Centros de Bstimulación Precoz, en aquellas zonas en las que no se dispone de E.A.T del 
M.E.C. 

Sólo se han dado 2 casos, de los 6, que no han pasado a ocupar plaza de integración 
(casos 9 y 10). Ambos presentaban "rasgos autistas", diagnosticados así basándose en 
una escala de observación al uso, y continuaron en el centro ocupando plazas ordinarias. 

La rápida intervención, tanto de la psicopedagoga como de la educadora, facilitó la 
evolucion favorable de estos niños. 

Los 5 casos restantes tuvieron acceso a los centros a través del Programa de 
Integración. De ellos, tres fueron diagnosticados por primera vez en los Centros de 
Estimulación Precoz, coincidiendo básicamente en los diagnósticos emitidos: retraso o 
trastornos generalizados del desarrollo. Sus edades estaban comprendidas entre 1 año, 9 
meses y 2 años, 4 meses. 

Los otros casos restantes del Plan de Integración, fueron diagnosticados y propues- 
tos por los Equipos de Atención lemprana (MEC), aunque uno de ellos fue valorado 
anteriormente por el Servicio de Psiquiatría y Psicología Infantil del Hospital de Cruz 
Roja como un caso de trastorno del desarrollo ati@ico, correspondiente con una disar- 
monia evolutiva. 

2.2.- DATOS PERSONALES Y FAMILIARES 

De los casos señalados, la información que nos parece más relevante ha sido la 
siguiente: 

En cuanto a los datos familiares, se observó que en 5 casos (de los 11 que analiza- 
mos) la unidad familiar está compuesta por los padres y dos hijos; en otros 4 casos, 
son hijos únicos, mientras que en los 2 restantes tienen tres hijos. Globalmente, el 
niñola diagnosticado es el menor en 6 de los casos, mientras que en uno forma 
parte de un pareja de gemelos. 
Iin los datos que hemos podido obtener de la Historia Clínica, en los Informes del 
Departamento de Pediatría, Sección de Neurología Infantil (INSALUD) en cuanto 



al embarazo y parto, en 7 de los casos, las madres han tenido un embarazo con- 
trolado y los partos a término . Del resto tenemos un caso en el que hubo una ame- 
naza de aborto y posible rubeola a lo largo del embarazo; y otro en el que la madre 
sufrió una anorexia, perdiendo peso durante el mismo, siendo el parto a las 36 
semanas, con un peso de 1.600 Kg. Del resto no se dispone de información. 
En cuanto a los antecedentes familiares, sólo podemos destacar lo siguiente: un 
caso con antecedentes de retraso del desarrollo por parte de la familia materna; otro 
con un hermano fallecido a los 7 años y 6 meses, con diagnóstico de encefalopatía 
crónica de etiología no filiada, con crisis de ausencias complejas; un tercer caso en 
el que en el informe médico se destaca un antecedente de hipoacusia del abuelo 
paterno, junto al suicidio de dos hermanas de la abuela materna; en un cuarto caso, 
los dos hermanos mayores presentan los siguientes problemas: uno nació con mal- 
formación y menoscabo del SNC e importante retraso psicomotor, determinándo- 
sele una minusvalía del 99%, mientras que el otro hermano parece mostrar rasgos 
psicóticos, estando sujeto a tratamiento y siendo ingresado con frecuencia en el 
hospital; por último, en un quinto caso de los analizados, el hermano presenta un 
diagnóstico de retraso psicomotor. Del resto no se conoce o no existen anteceden- 
tes que se hayan considerado significativos. 
También nos ha interesado conocer algunas de las características psicosociales de 
estas situaciones familiares, de entre las que destaca la actitud sobreprotección de 
los padres ante sus hijoslas, especialmente por parte la madre. Al mismo tiempo, 
aparece un cierto rechazo en cuanto al reconocimiento de la problemática que pre- 
sentaba su hijola, abandonando u oponiéndose a que este recibiese un tratamiento 
y escolarización adecuado. También aparecen con relativa frecuencia (algo menos 
de la mitad de los casos), según podemos apreciar, referencias de que algunas de 
las madres sufren sintomatologías de depresiones, labilidad emocional y sensacio- 
nes de culpabilidad, recibiendo tratamiento médico en algunas ocasiones. Por otra 
parte, no deja de ser curioso el nulo conocimiento del rol paterno en toda la infor- 
mación obtenida. 

Por último, se puede destacar que los ambientes familiares parecen ser poco favore- 
cedores para los niños, dándose incluso varios casos de deprivación social, hacinamien- 
to, etc,. Sin embargo, esta información es escasa y debe ser tomada con precaución, dado 
que la hemos obtenido colateralmente través de otros informes (normalmente a través 
del psicopedagógico). 

Del total de casos que venimos analizando, hemos podido comprobar que en todos 
ellos existe un Informe Psicopedagógico, elaborado, como se ha comentado más arriba, 
por alguno de los servicios correspondientes (Psicopedagogola de la Escuela Infantil, 
Equipo de Atención Temprana del MEC, Centro de Estimulación Precoz Municipal, u 
otros). Sin embargo, no todos (aunque sí la mayoría) cuentan con el Informe Médico 
(INSALUD), mientras que sólo unos pocos disponen del Informe Social. 

En cualquier caso, los datos que nos parecen ser los más interesantes de los conteni- 
dos en dichos informes son los siguientes: 



En cuanto a la Evaluación, nos referiremos a ella más adelante, puesto que es un 
apartado específico del Guión de la Ficha. 
Por su parte, en lo que se refiere al Diagnóstico, podemos observar cierta variabili- 
dad en el mismo y la utilización de un cierto tipo de nomenclatura, dependiendo 
del área profesional emisora del mismo, tal y como puede observarse en el siguien- 
te cuadro: 

CASO DIAGN~STICO PSICOPEDAG~GICO DIAGN~STSCO PEDI.&TRICO-NEUROL~GICO 

(Servicio que lo realiza) (Servicio que lo realiza) 

CASO 1 RETRASO DEL DESARROLLO S~NDROME DE DÉFICIT DE A T E N C I ~ N  CON 

(Servicio: E.A.T.) TRASTORNO DE HIPERACTIVIDAD (INSALUD). 

CASO 2 RETRASO GENERALIZADO DEL DISARMON~A EVOLUTIVA 

DESARROLLO (Servicio: E.A.T.) (Servicio de Psiquiatn'a) 

CASO 3 TRASTORNO PROFUNDO DEL DESARROLLO HIPOACUSIA (30%) (INSALUD) 

CASO 4 RETRASO PSICOMOTOR "RASGOS DE SINTO- RETRASO PSICOMOTOR 

MATOLOG~A AUTISTA" (Servicio Municipal) - HIPERLIPOPROTEINEMIA TIPO V 

- MORFOLOG~A LIPODISTROFIA (INSALUD) 

CASO 5 TRASTORNO PROFUNDO DEL DESARROLLO "SOSPECHA DE PSICOSIS INFANTIL" 

(Gabinete -vado) 

CASO 6 RETRASO DEL DESARROLLO (Servicio: E.A.T.) ATROFIA CEREBRAL (INSALUD) 

CRONOPAT~A MOTORA 

CASO 7 TRASTORNO GENERALIZADO DEL SIN L E S I ~ N  ORGÁNICA NI NEUROL~GICA 

DESARROLLO (Servicio: Municipal) 

CASO 8 RETRASO GENERALIZADO DEL DESARROLLO ENCEFALOPAT~A CRONICA NO PROGRESIVA 

(Servicio Municipal) 

CASO 9 CUADRO AUTISTA (Psicopedagoga Esc. Inf.) 

CASO 10 CUADRO AUTISTA (Psicopedagoga Esc. Inf.) SINDROME DE DÉFICIT DE ATENCION CON 

TRASTORNO DE HIPERACTIVIDAD SECUNDA- 

RIO A PREMATURIDAD (INSALUD) 

CASO 11 TRASTORNO GENERALIZADO DEL ENCEFALOPAT~A A N ~ X I C A ,  CON MENOSCABO 

DESARROLLO DEL SNC (INSALUD) 

(Cuadro 4: Correlación entre diagnósticos psicopedagógicos y médicos) 

Por último, las Orientaciones por parte de los distintos profesionales coinciden en 
su totalidad: tratamiento individualizado, intervención familiar y escolarización en 
la Escuela Infantil (en este último aspecto, se recomienda en general las de la 
Comunidad Autónoma y municipales, para garantizar una atención personalizada 
y el seguimiento de los servicios técnicos). 

Una primera tarea para comparar los casos consistió en la selección de una serie de 
indicadores que nos sirvieran para homogeneizar los criterios diagnósticos de los casos 
que estudiamos. Basándonos en los que aparecen publicados por el Centro Nacional de 
Recursos para la Educación Especial, hemos seleccionado los siguientes: 



Detección: En 5 de los 11 casos esta se produce dentro de la Escuela Infantil, y en 
concreto por su educadora. Las edades de estos niñoslas oscilaban entre 1 año y 2 
años y cuatro meses. En otros 5 casos es la familia la que solicita la exploración de 
los servicios especializados (tres a los médicos y dos a los psicopedagógicos). Las 
edades a las que se ha producido esta primera detección oscilan entre los 6 y los 20 
meses. Por último, en un caso se desconoce este dato. Globalmente, como se ve, 
las edades oscilan entre los 6 y los 28 meses. 
Otro criterio que recogimos fue el tipo de relaciones sociales con su entorno inme- 
diato, según el cual, los rasgos mas frecuentes en estos niñoslas estudiados fueron 
los siguientes: 
- La mayoría tiene como figura de apego a la madre. 
- No se relacionan con su grupo de iguales. 
- Presentan una desconexión total con el entorno. 
- No hay imitación. 
- No hay un "uso funcional con los objetos". 
- Reaccionan mal ante los cambios de actividades y de adultos. 
- Frecuentes llantos, aparentemente injustificados. 
- Indiferencia ante la presencia-ausencia de los demás (adultc+grupo de iguales). 
- No mantiene un contacto ocular. 
Referente a las conductas comunicativas, nos hemos encontrado con dos tipos de 
casos: 
- Los que presentan ausencia de lenguaje, o mutismo. 
- Y los que tienen lenguaje expresivo, emitiendo algunas palabras (suelen ser 5 6 

6) con sentido referencial. 
Otro indicador importante, dentro de estos criterios son las estereotipias. Se ha 
constatado que todos ellos manifiestan movimientos repetitivos, siendo los más 
frecuentes: 
- Balanceos en posición de gateo y de delante hacia atrás. 
- Aleteo con brazos y manos cuando corre; y dar saltos y vueltas sobre sí mismo, 

y a los objetos; etc. 
- Golpea los objetos produciendo niido. 
- Movimientos repetitivos de una mano de delante hacia atrás y otra en movi- 

miento circular, y con los objetos. 
- Fijación con un objeto. Deambular de un sitio a otro. 
- Se golpea la cabeza en colchonetas y cojines. 
- Deambulación de puntillas. 
En otras, se han incluido aquellas conductas inadaptadas que no se incluyen en los 
anteriores: 
- No controlan esfínteres. 
- Chupar y tragar sustancias extrañas. 
- Labilidad emocional. 
- Episodios hiperactivos. 
- Masticación incompleta y vómitos frecuentes. 
- Retraso psicomotor. 
- Ausencia de sensibilidad al dolor y calor. 
- Ansiedad, manifestando irritabilidad, nerviosismo y temor exagerados. 



- Problemas de sueño: Pesadillas. 
- Autoagresiones. 
- Ausencia del sentido del peligro. 

En la evaluación realizada podemos distinguir dos tipos: la evaluación pedagógica y 
la psicológica. 

La primera es aplicada a todos los niños escolarizados en las escuelas infantiles a tra- 
vés de: las entrevistas, las observaciones sistemáticas y los registros de las conductas. 

Estas técnicas no estandarizadas, aunque estan presentes en el centro, no se pasan en 
todos con el mismo rigor, sino dependiendo de los recursos humanos existentes en la 
escuela. 

En cuanto a la evaluación psicológica, según los informes psicopedagógicos tenemos 
la siguiente casuística: 

Se han aplicado las siguientes pruebas, (relacionadas a continuación en orden a su 
frecuencia): ESCALA BRUNET-LEZINE (desarrollo psicomotriz de la primera 
infancia); INVENTARIO DE DESARROLLO DE BATTBLLE (escala de desa- 
rrollo infantil); WISCONSIN (escala de adaptación); ESCALA DE OBSERVA- 
CIÓN de A. Rivikre; CUESTIONARIO DE OBSERVACIÓN de Loma Wing. 

En general, la característica más notable referida a los niños, en relación a la evalua- 
ción es su escasa colaboración, que en dos casos llega a hacer inútiles los esfuerzos por 
realizarla. Por último, en uno de los casos se desconoce si al niño se le ha sometido a 
situación de evaluación. 

De los datos presentados se observa lo siguiente: 

En la mayoría de los casos la intervención que reciben desde la Escuela Infantil es 
a través de Programas Educativos en función de unos objetivos que se han priori- 
zado según las características individuales, mientras que a otros se les han realiza- 
do las correspondientes adaptaciones curriculares. 

La mitad de los niños reciben un tratamiento individualizado, estando este a cargo 
o bien de los E.A.T., Servicio de Psiquiatría, de los Equipos de Estimulación 
Precoz, o de Gabinetes de Psicología. 

La intervención en el ámbito familiar es menor, constatando que existen dificulta- 
des por parte de algún miembro familiar para aceptar las orientaciones que se faci- 
litan por estos profesionales. Aunque también se ha podido comprobar que en los 
casos en los que se ha intervenido la influencia ha sido determinante tanto para el 
niño como para la familia. 



2.7.- SITUACI~N ACTUAL 

Nos planteamos ahora conocer la ubicación actual de estos niñoslas y cuál ha podi- 
do ser su evolución desde que se produjo su detección. En cuanto a la situación actual, 
nos encontramos con: 

Por un lado, 2 casos en los cuales los niños que han promocionado a Centros 
Públicos Ordinarios. En uno de ellos porque, propuesto por una Comisión de 
Escolarización de Educación Especial (creada especial y únicamente para este caso con- 
creto), el niño ocupa una plaza de Integración en un Centro Ordinario (Cooperativa de 
enseñanza). En el otro caso, el niño ha accedido a una plaza escolar en un Centro Público 
del M.E.C. (pero este caso nunca llegó nunca a ser considerado "de Integración"). 

Por otro lado, encontramos 6 casos que continúan escolarizados en la Escuela 
Infantil. 
Rn los 3 restantes casos, nos encontramos con 2 en los que se desconoce su situa- 
ción escolar actual; y un tercero que promocionó a un Centro Específico. 

Por último, queremos resaltar que en los casos que han seguido escolarizados en las 
EE. 11. se ha apreciado una evolución considerada como muy positiva, probablemente 
debido a que con ellos se ha mantenido una mayor intervención cualitativa y cuantitati- 
vamente hablando. 

3 .- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

Una vez realizado el análisis de los casos presentados, podemos concluir lo que 
desde nuestra perspectiva se ha observado, así como las diferentes alternativas a consi- 
derar. 

Bn primer lugar remitiéndonos a la legislacióii vigente (Circular de la Subdirección 
General de Educación Especial y Programas Experimentales, 8110187) parece insu- 
ficiente la referida a la escolarización de los niñoslas con la tipología de trastornos 
que aquí nos ocupa. En principio se excluyen de una posible integración, remi- 
tiéndolos directamente a una escolarización en centro específico y a partir de una 
determinada edad (6 años,aunque últimamente se ha puesto en marcha alguna 
experiencia de aula a partir de 4 años). De lo cual se deduce que sería necesario un 
mayor desarrollo legislativo que contemple la integración de estos niños en fun- 
ción de su grado de afectación, especialmente en estas edades (0-3 años), y consi- 
derando además el posible carácter de mayor o menor reversibilidad de estos tras- 
tornos, ya que tanto el niño como las condiciones del propio centro pueden evolu- 
cionar en un sentido u otro, como se ha visto en algún ejemplo citado anterior- 
mente. De esta manera no quedaría interrumpida la posibilidad de su escolariza- 
ción, garantizando así el principio de normalización ocupando plaza de integración 
dentro de un centro ordinario. 
Respecto a los servicios, encontramos una cobertura que consideramos insuficien- 
te (4 E.A.T.S.: 2 en Murcia, 1 en Cehegín y 1 en Cartagena) en diferentes muni- 
cipios de la Región, teniendo que intervenir desde otras entidades (Centros de 
Estimulación Precoz, Gabinetes privados, etc) para desarrollar las funciones que 



deberían estar cubiertas desde el Ministerio de Educación y Ciencia en el resto de 
la provincia. 
Por otro lado hay que destacar que en aquellos casos en que intervienen diferentes 
organismos se pone de manifiesto una falta de coordinación tanto en los criterios 
de valoración, propuestas de escolarización y seguimiento. Por ello sería conve- 
niente ampliar a otras zonas, la experiencia de la Comisión de escolarización para 
niños con necesidades educativas especiales llevada a cabo en los municipios de 
Murcia y Molina. 
Así mismo, consideramos insuficiente la oferta de plazas de integración dentro de 
la etapa de educación infantil, y dada la importancia que tiene una adecuada aten- 
ción a los niños con necesidades educativas especiales a estas edades y la voluntad 
a favor de los técnicos correspondientes, vemos la viabilidad de que se pudiera 
aumentar el compromiso de escolarización de esta oferta las plazas de las EE.11. 
privadas (subvencionadas por la Comunidad Autónoma, parte del dinero que reci- 
ben es en concepto de las plazas para niñoslas de integración que ofrecen), dotán- 
dolas de los recursos necesarios, tanto humanos como materiales, por parte de las 
Administraciones públicas competentes. En la actualidad existe ya algún centro 
(privado) que, por propia iniciativa, viene colaborando en la integración. 

Por último deseamos destacar lo importante que es la escolarización a estas edades 
para todos los niños y especialmente para aquellos que se consideren de alto ries- 
go, ya que en todos los casos con una intervención basada en una escolarización 
adecuada, tratamiento individual, ayuda médica y colaboración familiar se contri- 
buye a que la evolución sea, aunque lenta, positiva. 




